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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer la Decisión No. 75 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, por la que se otorga una dispensa 
temporal para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio para que 
determinados bienes textiles y del vestido reciban el trato arancelario preferencial establecido en dicho Tratado, 
adoptada el 6 de agosto de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34, fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5o., fracción X de la Ley de Comercio Exterior; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 1 de enero de 1995 entró en vigor el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos, la República de Colombia y la República de Venezuela (Tratado) en el cual las Partes 
establecieron, de conformidad con el Artículo 6-20 del propio Tratado, un Comité de Integración Regional de 
Insumos (CIRI). 

Que el 23 de mayo de 2006 la República Bolivariana de Venezuela comunicó al gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos su decisión de denunciar el Tratado, por lo que, de conformidad con el artículo 23-08 del 
mismo, dicha denuncia surtió efectos a partir del 19 de noviembre de 2006. 

Que el 17 de noviembre de 2006 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
determina que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y 
la República de Venezuela, firmado en la ciudad de Cartagena de Indias, Colombia, el trece de junio de mil 
novecientos noventa y cuatro, queda sin efectos entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Bolivariana de Venezuela, a partir del diecinueve de noviembre de dos mil seis. 

Que el 11 de junio de 2010 los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, firmaron 
simultáneamente en la Ciudad de México y Bogotá D.C., el Protocolo Modificatorio al Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República de Venezuela, 
firmado en la ciudad de Cartagena de Indias, Colombia el trece de junio de mil novecientos noventa y cuatro, 
mediante el cual, entre otros, modificaron el nombre del Tratado por “Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia”, mismo que se dio a conocer mediante Decreto, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

Que el Artículo 6-24 del Tratado faculta a la Comisión Administradora del Tratado (la Comisión) para que 
emita una resolución que establezca una dispensa, en los montos y términos convenidos por el CIRI en su 
dictamen, para la utilización de los materiales a que se refiere el párrafo 3 del Artículo 6-21 del Tratado. 

Que mediante las Decisiones No. 69 y 71 adoptadas por la Comisión el 2 de julio de 2012 y el 6 de 
septiembre de 2013, respectivamente, se otorgaron las dispensas temporales para la utilización de materiales 
producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio para que determinados bienes textiles y del vestido 
recibieran el trato arancelario preferencial establecido en el Tratado. 

Que el párrafo 4 del Artículo 6-24 del Tratado, faculta a la Comisión para prorrogar una resolución en la 
que establezca una dispensa, a solicitud de la Parte interesada dentro de los seis meses anteriores a su 
vencimiento y previa revisión por el CIRI, por un término máximo de un año si persisten las causas que le 
dieron origen y se proporciona la información necesaria para demostrar la utilización de la dispensa. 

Que de conformidad con el Artículo 6-23 del Tratado, el 1 de agosto de 2014, el CIRI presentó un 
dictamen a la Comisión, en el que determinó prorrogar ciertos insumos de las dispensas otorgadas en las 
Decisiones No. 69 y 71, para la utilización de ciertos materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de 
libre comercio, en la manufactura de ciertos bienes textiles y del vestido, así como adicionar ciertas 
subpartidas como productos de exportación, y corregir algunas descripciones de estas Decisiones, a fin de 
que estos bienes puedan recibir el trato arancelario preferencial previsto en el Tratado, y 

Que la Comisión, de conformidad con el Artículo 6-24 del Tratado y tomando en consideración el dictamen 
presentado por el CIRI, adoptó el 6 de agosto de 2014, la Decisión No. 75 por la que acordó otorgar una 
dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio 
en la manufactura de ciertos bienes textiles y del vestido, para que estos bienes puedan recibir el trato 
arancelario preferencial del Tratado, se expide el siguiente: 
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Acuerdo 

Único.- Se da a conocer la Decisión No. 75 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, por la que se otorga una dispensa temporal 
para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio para que 
determinados bienes textiles y del vestido reciban el trato arancelario preferencial establecido en el Tratado de 
Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 6 de agosto 
de 2014: 

“DECISIÓN No. 75 

Dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de 
libre comercio para que determinados bienes textiles y del vestido reciban el trato arancelario 
preferencial establecido en el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Colombia. 

La Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Colombia (el Tratado), en cumplimiento con lo establecido en los artículos 6-24 y 20-01 del 
mismo; tomando en consideración el Dictamen presentado por el Comité de Integración Regional de Insumos 
(CIRI), de fecha 1 de agosto de 2014, conforme al Artículo 6-23, mediante el cual se determina la incapacidad 
del productor de disponer de los materiales indicados en el párrafo 1 del Artículo 6-21, los montos y términos 
de la dispensa requerida, así como la conveniencia de adicionar ciertas subpartidas como productos de 
exportación elaborados con los materiales objeto de esta dispensa, y de corregir algunas descripciones de las 
Decisiones No. 69 y No. 71, para que puedan recibir el trato arancelario preferencial, 

DECIDE: 

1. Otorgar por el período del 5 de septiembre de 2014 al 4 de septiembre de 2015 una prórroga para los 
insumos de la dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado en el numeral 
3 de la Decisión No. 69 de fecha 2 de julio de 2012, mediante la cual los Estados Unidos Mexicanos 
aplicarán el arancel de importación correspondiente a los bienes originarios previstos en su 
calendario de desgravación del Anexo 1 al artículo 3-04 del Tratado a: 

● Ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías: 6004.10, 6005.31, 6005.32, 6005.33, 6005.34, 6104.63, 6105.20, 
6106.20, 6108.21, 6108.22, 6108.32, 6112.31, 6112.41, 6208.22, 6212.10, 6212.20, 6212.30 o 
6212.90, elaborados totalmente en la República de Colombia utilizando algunos materiales 
producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, cuya descripción y clasificación a 
nivel de fracción arancelaria se mencionan en las columnas A y B de la Tabla I de esta Decisión; 
y que cumplan con los demás requisitos establecidos en la regla de origen correspondiente, así 
como con las demás condiciones aplicables para el trato arancelario preferencial de conformidad 
con el Tratado. 

Tabla I 

Fracción 
Arancelaria en 

Colombia (Insumo) 
Descripción/Observaciones 

Cantidad 
(Kilogramos 

Netos) 

(A) (B) (C) 

5402.31.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 
coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 
incluidos los monofilamentos sintéticos de título inferior 
a 67 decitex. Hilados texturados: De nailon o demás 
poliamidas, de título inferior o igual a 50 tex por hilo 
sencillo. 

 

1. Poliamida 6.6 Texturizado semi-mate 33/34/1, 33Dx 34 
filamentos, 70 torsiones, 1 cabo, texturizada, SM, redondo. 

125 

 Total 125 
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5402.33.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 

incluidos los monofilamentos sintéticos de título inferior 

a 67 decitex. Hilados texturados: De poliésteres. 

 

1. Poliéster 100% con Poli Butilen Tereftalato (PBT) 44Dx, 

18 filamentos, 1 cabo, PBT, semi-mate crudo. 
750 

Total 750 

5402.44.00.10 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 

incluidos los monofilamentos sintéticos de título inferior 

a 67 decitex. Los demás hilados sencillos sin torsión o 

con una torsión inferior o igual a 50 vueltas por metro: 

De elastómeros. 

 

1. Elastan, 11 Dx, 1 filamento, 1 cabo, elastan 100% clear, 

crudo 400. 
200 

Total 200 

5402.45.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 

incluidos los monofilamentos sintéticos de título inferior 

a 67 decitex. Los demás hilados sencillos sin torsión o 

con una torsión inferior o igual a 50 vueltas por metro: 

Los demás, de nailon o demás poliamidas.  

 

1. Nylon 44 dx, 1 filamento, 1 cabo, poliamida 100%, semi-

mate, crudo. 
1,750 

2. Poliamida 6 semi-mate redondo 22/7 Dtex Liso, 22 Dx, 7 

filamentos, 1 cabo, 100% rígido, SM, redondo. 
200 

Total 1,950 

5402.47.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 

incluidos los monofilamentos sintéticos de título inferior 

a 67 decitex. Los demás hilados sencillos sin torsión o 

con una torsión inferior o igual a 50 vueltas por metro: 

Los demás de poliésteres.  

 

1. Poliéster 100% con Poll Butilen Tereftalato (PBT) 60Dx, 

brillante crudo. 
900 

Total 900 

5404.11.10.00 

Monofilamentos sintéticos de título superior o igual a 67 

decitex y cuya mayor dimensión de la sección 

transversal sea inferior o igual a 1mm; tiras y formas 

similares (por ejemplo, paja artificial) de materia textil 

sintética, de anchura aparente inferior o igual a 5 mm. 

Monofilamentos: De elastómeros. 

 

1. Elastan, 310 Dx, 1 filamento, 1 cabo, Elastan 100% mate, 

crudo. 
1,640 

Total 1,640 
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2. Otorgar por el período del 14 de octubre de 2014 al 13 de octubre de 2015, una prórroga para los 
insumos de la dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado en el numeral 
1 de la Decisión No. 71 de fecha 6 de septiembre de 2013, así como adicionar ciertas subpartidas 
como productos de exportación, para que puedan recibir el trato arancelario preferencial, mediante la 
cual los Estados Unidos Mexicanos aplicarán el arancel de importación correspondiente a los bienes 
originarios previsto en su calendario de desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del Tratado a: 

● Ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías: 5603.11, 5804.21, 6002.40, 6003.30, 6004.10, 6005.31, 6005.32, 
6005.39, 6006.32, 6107.11, 6107.12, 6108.11, 6108.21, 6108.22, 6108.32, 6109.90, 6112.41, 
6115.10, 6212.10, 6212.20, 6212.30, 6212.90, o Capítulo 63, así como en las subpartidas que se 
adicionan a continuación: 5804.10, 6005.33, 6005.34, 6006.22, 6006.24, 6006.34, 6104.43, 
6104.44, 6104.53, 6104.63, 6106.20, 6107.21, 6107.22, 6108.31, 6108.91, 6108.92, 6109.10, 
6110.30, 6112.31, 6114.30, 6115.21, 6115.29, 6115.30, 6208.92, o 6217.10, como productos de 
exportación, elaborados totalmente en la República de Colombia utilizando algunos materiales 
producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, cuya descripción y clasificación a 
nivel de fracción arancelaria se mencionan en las columnas A y B de la Tabla II de esta 
Decisión; y que cumplan con los demás requisitos establecidos en la regla de origen 
correspondiente, así como con las demás condiciones aplicables para el trato arancelario 
preferencial de conformidad con el Tratado. 

Tabla II 

Fracción 
Arancelaria en 

Colombia (Insumo) 
Descripción/Observaciones 

Cantidad 
(Kilogramos 

Netos) 

(A) (B) (C) 

5402.31.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 
coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 
incluidos los monofilamentos sintéticos de título inferior 
a 67 decitex. Hilados texturados: De nailon o demás 
poliamidas, de título inferior o igual a 50 tex por hilo 
sencillo.  

 

1. Hilado de nailón 78 Dx, 66 filamentos, 2 cabos, poliamida 
100%, tipo 6.6 semi-mate crudo, redondo, texturizado, 
supplex. 

17,500 

2. 44-13 PA66 TEX SM Strech 44 Dx, 13 filamentos, 1 cabo 
poliamida, tipo PA66 semi-mate, crudo, redondo, texturizado. 

2,000 

3. 60-68 PA66 TEX SM 66 Dx, 68 filamentos, 1 cabo, 
poliamida tipo PA66, semi-mate crudo, redondo, texturizado. 

250 

4. Poliamida 100%, 78 Dx, 34 filamentos, 1 cabo, tipo 6.6, 
lustre SM, crudo texturizado. 

600 

5. Poliamida 100%, 110 Dx, 34 filamentos, 1 cabo, tipo 6.6, 
lustre SM, crudo redondo texturizado. 

100 

6. Poliamida 100%, 78 Dx, 34 filamentos, 2 cabos, tipo 6.6 
lustre SM, crudo redondo texturizado. 

500 

7. Poliamida 100%, 78 Dx, 68 filamentos, 2 cabos, tipo 6.6, 
lustre Súper Mate, crudo redondo texturizado. 

1,000 

8. Poliamida 100%, 78 Dx, 68 filamentos, 1 cabo, tipo 6.6, 
lustre SM, crudo redondo texturizado. 

1,500 

9. Poliamida 100%, 78 Dx, 34 filamentos, 4 cabos, tipo 6.6, 
lustre SM, crudo redondo texturizado. 

125 

10. Nylon 40/46, T66, 44 DX, sin torsión, 1 cabo, 100% nylon 
6.6, semi-crudo, redondo, texturizado. 

1,000 

Total 24,575 
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5402.31.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 

incluidos los monofilamentos sintéticos de título inferior 

a 67 decitex. Hilados texturados: De nailon o demás 

poliamidas, de título inferior o igual a 50 tex por hilo 

sencillo. 

 

1. Poliamida 6.6 Texturizado SM 22/15/2 Arafelle, 22Dx, 15 

filamentos, 2 cabos. 
161 

2. Poliamida 6.6 Texturizada SM red 33/34/1, 33Dx, 34 

filamentos, 1 cabo. 
21 

3. 100% nylon 6.6, 70/34/2 PLY 6,6 semi-dullstrech, 77 Dx, 

34 filamentos, 2 cabos, semi-lustre, color negro, redondo 

texturizado retorcido. 

500 

4. 100% nylon 6.6, 70/34/2 PLY 6,6 semi-dullstrech, 77 Dx, 

34 filamentos, 4 cabos, semi-lustre, color negro, redondo 

texturizado retorcido. 

500 

5. 100% nylon 6.6, 70/34/2 PLY 6,6 semi-dullstrech, 77 Dx, 

34 filamentos, 6 cabos, semi-lustre, color negro, redondo 

texturizado retorcido. 

500 

6. 100% nylon 6.6, 70/34/2 PLY 6,6 semi-dullstrech, 77 Dx, 

34 filamentos, 10 cabos, semi-lustre, color negro, redondo 

texturizado retorcido. 

150 

Total 1,832 

5402.32.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 

incluidos los monofilamentos sintéticos de título inferior 

a 67 decitex. Hilados texturados: De nailon o demás 

poliamidas, de título superior a 50 tex por hilo sencillo. 

 

1. 78-48-6 PA66 TEX SM, 530 Dx, 276 filamentos 3805 

torsiones por m2, 6 cabos, poliamida tipo PA66, semi-mate, 

color negro, redondo, texturizado retorcido. 

75 

Total 75 

5402.33.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 

incluidos los monofilamentos sintéticos de título inferior 

a 67 decitex. Hilados texturados: De poliésteres. 

 

1. Poliéster texturizado semi-mate 167/192/1. 375 

2. Poliéster texturizado semi-mate 83.5/96/1. 375 

3. Fibra de Poliéster PBT PTSM 50 17/1. 750 

Total 1,500 
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5402.44.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 
coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 
incluidos los monofilamentos sintéticos de título inferior 
a 67 decitex. Los demás hilados sencillos sin torsión o 
con una torsión inferior o igual a 50 vueltas por metro: 
De elastómeros. 

 

1. Hilado de Elastan, 20 denier, 22 Dx, 1 filamento, 1 cabo, 
100% elastan clear (LYCRA ® 20 denier). 

6,500 

2. Hilados de Elastan, 44 Dx, 1 filamento, 1 cabo, poliuretano 
100% brillante, crudo, clororesistente. 

20,000 

3. Elastómero 210 Clear. Multifilamento. 1,500 

4. Elastómero 140 Clear. Multifilamento. 4,500 

5. Elastano clear 470. Multifilamento. 375 

6. Elastano mate 235 DTEX. Multifilamento. 500 

Total 33,375 

5402.44.00.10 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 
coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 
incluidos los monofilamentos sintéticos de título inferior 
a 67 decitex. Los demás hilados sencillos sin torsión o 
con una torsión inferior o igual a 50 vueltas por metro. 
De elastómeros. 

 

1. Elastómero clear 44 Mobilin R-type, 44 Dx, 1 filamento 
100% clear. 

50 

2. Hilado de elastano 40 Dx, 1 filamento, 1 cabo, poliuretano 
100%, brillante, crudo, clororesistente. 

2,500 

3. Hilado de elastano 465 Dx, 1 cabo, poliuretano 100%, 
mate, crudo. Multifilamento. 

3,000 

4. 280 Elastómero Clear 308 Dx, 1 cabo, elastómero clear, 
redondo. Multifilamento. 

125 

5. Elastano brillante 60 DTEX Clororesistente. Multifilamento. 2,000 

6. Elastano 20 denier (22 decitex) clear. Multifilamento.  1,000 

Total 8,675 

5402.45.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 
coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 
incluidos los monofilamentos sintéticos de título inferior 
a 67 decitex. Los demás hilados sencillos sin torsión o 
con una torsión inferior o igual a 50 vueltas por metro: 
Los demás, de nailon o demás poliamidas. 

 

1. Nailon 100% rígido, titulo 33, 3 filamentos, 1 cabo, semi-
mate, nailon 6.6, crudo, redondo liso. 

1,000 

2. Nailon 100% rígido, titulo 44, 10 filamentos, 1 cabo, semi-
mate, nailon 6.0, crudo, redondo liso. 

8,000 

3. Poliamida 44/34 full dull (1,5% TiO2) 11,500 

4. 42-13 PA6 RIG semi-mate 44 Dx, 13 filamentos, 1 cabo, 
poliamida, tipo PA6, semi-mate crudo, redondo, liso. 

500 

5. 30-10 PA6 RIG SM 33 Dx, 10 filamentos, 1 cabo, 
poliamida, tipo PA6, semi-mate crudo, redondo, liso.  

1,500 

Total 22,500 
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5402.45.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 

incluidos los monofilamentos sintéticos de título inferior 

a 67 decitex. Los demás hilados sencillos sin torsión o 

con una torsión inferior o igual a 50 vueltas por metro: 

Los demás de nailon o demás poliamidas. 

 

1. 100% nylon texturizado trilobal bright 70 D/1 24 F, 70 Dx, 

24 filamentos, 1 cabo, texturizado BTE, crudo, trilobal, 

texturizado, retorcido. 

2,000 

2. 100% nylon trilobal bright 100D/ 24F/TBR, 100 Dx, 24 

filamentos, 1 cabo, rígido BTE, crudo, trilobal, crudo, rígido, 

compactado. 

4,000 

Total 6,000 

5402.47.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 

incluidos los monofilamentos sintéticos de título inferior 

a 67 decitex. Los demás hilados sencillos sin torsión o 

con una torsión inferior o igual a 50 vueltas por metro: 

Los demás, de poliésteres. 

 

1. Hilado de poliéster 33 Dx, 1 filamento, liso, semi-mate, 

liso, crudo. 
2,500 

2. Monofilamento de Poliéster Semi-mate 22 DTEX. 2,500 

Total 5,000 

5402.61.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 

incluidos los monofilamentos sintéticos de título inferior 

a 67 decitex. Los demás hilados retorcidos o cableados: 

De nailon o demás poliamidas. 

 

1. Poliamida ultrabrillante 156/92/2 450 torsiones/metro TPM. 100 

2. Nylon 66 Levion PA 66 rígido, titulo 312, 192 filamentos, 

450 torsiones, 2 cabos, brillante, crudo, trilobal liso.  
1,000 

Total 1,100 

5402.62.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 

incluidos los monofilamentos sintéticos de título inferior 

a 67 decitex. Los demás hilados retorcidos o cableados: 

De poliésteres.  

 

1. Poliéster Catiónico 100% rígido, titulo 167, 48 filamentos, 1 

cabo, poliéster brillante, crudo, trilobal, liso. 
375 

2. Poliéster Catiónico 100% rígido, titulo 167, 48 filamentos, 

118 TPM, 2 cabos, poliéster brillante, crudo, trilobal, liso. 
375 

Total 750 
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5404.11.10 

Monofilamentos sintéticos de título superior o igual a 67 
decitex y cuya mayor dimensión de la sección 
transversal sea inferior o igual a 1 mm; tiras y formas 
similares (por ejemplo: paja artificial) de materia textil 
sintética, de anchura aparente inferior o igual a 5 mm. 
Monofilamentos: De elastómeros. 

 

1. Elastano bright easy set, 78 Dx, 1 filamento, 100% bright. 100 

2. Elastano clear, 78 Dx, 1 filamento, 100% clear. 100 

3. Elastano 310, 100%, 310 Dx, 1 cabo clear. 100 

Total 300 

5503.40.00 

Fibras sintéticas discontinuas, sin cardar, peinar ni 
transformar de otro modo para la hilatura. De nailon o 
demás poliamidas. De polipropileno. 

 

1. Fibras PP Hy comfort 2.2 Dtex. 100,000 

Total 100,000 

3. Los bienes descritos en los párrafos 1 y 2 de esta Decisión quedan sujetos a los mecanismos de 
verificación y certificación del Capítulo VII del Tratado. 

4. En la República de Colombia se podrán utilizar los materiales que se describen en esta Decisión, 
producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, en la cantidad máxima señalada en la 
columna C de las Tablas I y II de esta Decisión. 

5. La autoridad competente de la República de Colombia deberá asegurar que el certificado de origen, 
llenado y firmado por el exportador, indique en el campo de observaciones la siguiente frase: “el bien 
cumple con lo establecido en la Decisión No. 75 de la Comisión Administradora del Tratado y utilizó 
(monto(s)) kgs. de la dispensa otorgada a (nombre del (de los) material(es) utilizado(s)), 
clasificado(s) en la fracción (fracciones) arancelaria(s) _______.” 

6. Para los productos que se beneficien de la dispensa establecida conforme a los párrafos 1 y 2 de 
esta Decisión, el certificado de origen deberá amparar sólo productos clasificados en una misma 
subpartida (a nivel de 6 dígitos). Por ello, si un exportador envía productos clasificados en diferentes 
subpartidas, éste deberá llenar un certificado para cada una de ellas. 

7. Los Estados Unidos Mexicanos podrán solicitar a la República de Colombia, en cualquier momento, 
información que permita comprobar la utilización de la dispensa establecida conforme a los párrafos 
1 y 2 de la presente Decisión, así como la correcta aplicación de lo dispuesto en el Dictamen 
presentado por el CIRI a la Comisión Administradora del Tratado, conforme a los términos 
establecidos en el Dictamen. 

8. Cualquier solicitud de prórroga o aumento a los montos determinados para alguno de los materiales 
descritos en las Tablas I y II de esta Decisión, se efectuará conforme a lo dispuesto en el Tratado y el 
Reglamento de Operación del CIRI adoptado por la Comisión Administradora del Tratado mediante la 
Decisión No. 61 de fecha 7 de abril de 2010. En su caso, cualquier prórroga o aumento se dará 
a conocer a través de las gacetas oficiales correspondientes de los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Colombia.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- De conformidad con el numeral 1 de la Decisión No. 75 de la Comisión Administradora del 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 6 
de agosto de 2014, la prórroga para la dispensa a que se refiere dicho numeral entrará en vigor partir del 5 de 
septiembre de 2014 y concluirá su vigencia el 4 de septiembre de 2015. 

TERCERO.- De conformidad con el numeral 2 de la Decisión No. 75 de la Comisión Administradora del 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 6 
de agosto de 2014, la prórroga para la dispensa a que se refiere dicho numeral entrará en vigor a partir del 
14 de octubre de 2014 y concluirá su vigencia el 13 de octubre de 2015. 

México, D.F., a 25 de agosto de 2014.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 
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DECLARATORIA de cancelación de las normas mexicanas NMX-X-028-SCFI-2011 y NMX-X-046-SCFI-2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

DECLARATORIA DE CANCELACIÓN DE LAS NORMAS MEXICANAS NMX-X-028-SCFI-2011 Y  

NMX-X-046-SCFI-2011. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A último párrafo, 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 
fracción V del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del 
Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la 
materia para estos efectos, expide la declaratoria de cancelación de las normas mexicanas que se enlistan 
a continuación, mismas que han sido elaboradas, aprobadas y publicadas como normas mexicanas bajo la 
responsabilidad del Comité Técnico de Normalización Nacional de Materiales, Equipos e Instalaciones para el 
Manejo y Uso de Gas Natural y L.P. (COTENNGAS). Lo que se hace del conocimiento de los productores, 
distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo de las normas que se indican puede 
consultarlo gratuitamente en la biblioteca de la dirección general de normas de esta secretaría, ubicada en 
Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de 
Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

La cancelación de las presentes normas, surtirá efecto al día siguiente de su publicación de esta 
declaratoria de cancelación en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-X-028-SCFI-2011 

INDUSTRIA DEL GAS-CONEXIÓN INTEGRAL Y CONEXIÓN FLEXIBLE QUE SE 

UTILIZAN EN INSTALACIONES DOMÉSTICAS Y COMERCIALES DE GAS L.P. 

O GAS NATURAL-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELA 

A LA NMX-X-028-SCFI-2009). 

Objetivo y campo de aplicación 

La presente norma mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba para la conexión integral 
y conexión flexible que se utilizan en las instalaciones domésticas y comerciales de Gas L.P. o Gas 
Natural. 

Concordancia 

Esta Norma Mexicana no coincide con ninguna norma internacional, por no existir esta última al momento 
de elaborar la norma mexicana. 

NMX-X-046-SCFI-2011 

GAS L.P.-REGULADOR DE BAJA PRESIÓN PARA GAS LICUADO DE 

PETRÓLEO-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA 

NMX-X-046-SCFI-2009). 

Objetivo y campo de aplicación 

La presente norma mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba para los reguladores de 
baja presión de Gas L.P. 

Esta norma mexicana aplica para reguladores cuya presión de servicio fluctúa entre 2.48 kPa hasta 3.04 
kPa, que se utilizan en instalaciones de aprovechamiento de Gas L.P. 

Concordancia 

Esta Norma Mexicana no coincide con alguna norma internacional, por no existir esta última al momento 
de elaborar la presente Norma Mexicana. 

 

México, D.F., a 22 de agosto de 2014.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-R-068-SCFI-2014,  
PROY-NMX-R-068/1-SCFI-2014, PROY-NMX-R-068/2-SCFI-2014 y PROY-NMX-R-068/3-SCFI-2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS PROY-NMX-R-068-SCFI-2014, 
PROY-NMX-R-068/1-SCFI-2014, PROY-NMX-R-068/2-SCFI-2014 Y PROY-NMX-R-068/3-SCFI-2014. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas que se 
enlistan a continuación, mismos que han sido elaborados y aprobados por el Subcomité de Ventanas y 
Productos Arquitectónicos para el Cerramiento Exterior de Fachadas, Seguridad, Control Solar, Aislamiento 
Térmico y Acústico del Comité Técnico de Normalización Nacional de Industrias Diversas. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos proyectos 
de normas mexicanas, se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Subcomité que lo propuso, ubicado en 
Paseo de la Reforma número 300, colonia Juárez, código postal 06600, México, D.F., teléfono: (55) 1209 
8614 o a los correos electrónicos c.sotelo@vcpuertasyventanas.com, antonio.alejandre@amevec.mx y 
karla.fernandez@amevec.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de 
Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es 
http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-R-068-SCFI-2014 VENTANAS-MÉTODOS DE PRUEBA 

Síntesis 

El presente proyecto de norma estará compuesto por cinco partes conformadas de la siguiente forma: 

Parte 1: Establece el método de ensayo para analizar la resistencia a la carga de viento de los 
cerramientos. 

Parte 2: Establece el método de ensayo para analizar la estanqueidad al agua de los cerramientos. 

Parte 3: Establece el método de ensayo para analizar la permeabilidad al aire de los cerramientos. 

Parte 4: Establece el método de ensayo para analizar el aislamiento acústico de los cerramientos. 

Parte 5: Establece el método de ensayo para analizar el aislamiento térmico de los cerramientos.  

PROY-NMX-R-068/1-SCFI-2014 
VENTANAS-MÉTODOS DE PRUEBA. PARTE 1- RESISTENCIA A 
LA CARGA DE VIENTO. 

Síntesis 

La presente parte PROY-NMX-R-068/1-SCFI-2014 del proyecto de norma mexicana PROY-NMX-R-068-
SCFI-2014 establece los fundamentos que rigen los procedimientos para realizar los ensayos de la 
resistencia a la carga de viento que se exigen a las ventanas, puertas y cerramientos.  

PROY-NMX-R-068/2-SCFI-2014 
VENTANAS-MÉTODOS DE PRUEBA. PARTE 2- ESTANQUEIDAD 
AL AGUA. 

Síntesis 

La presente parte del proyecto de norma mexicana PROY-NMX-R-068/2-SCFI-2014 establece los 
fundamentos que rigen los procedimientos para realizar los ensayos de estanqueidad al agua que se 
exigen a las ventanas, puertas y cerramientos. 

PROY-NMX-R-068/3-SCFI-2014 
VENTANAS-MÉTODOS DE PRUEBA. PARTE 3- PERMEABILIDAD 
AL AIRE. 

Síntesis 

La presente parte del proyecto de norma mexicana PROY-NMX-R-068-SCFI-2014 establece los 
fundamentos que rigen los procedimientos para realizar los ensayos de permeabilidad al aire que se 
exigen a las ventanas, puertas y cerramientos.  

 

México, D.F., a 20 de agosto de 2014.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 


